
? 232
¿Cuándo se reconoce el ingreso por la 

venta de un bien con entrega posterior a la 
facturación?

Para dudas y aclaraciones contactar departamento técnico 

Las preguntas publicadas hasta la fecha están disponibles en la web del Col·legi

22 de noviembre de 2021

Base normativa: art. 32 de la Resolución de 10 de febrero de 2021, del ICAC, por la
que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para
el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios.

Se considera que el cliente obtiene el 
control del producto, momento en el que 

debe reconocerse el ingreso 
correspondiente, sin perjuicio de que se 

proporcione un servicio adicional distinto de 
custodia o depósito al cliente

¿Existe evidencia sobre la voluntad del 
cliente de adquirir el activo?

¿El producto está identificado por separado 
como perteneciente al cliente?

¿El producto está listo para la transferencia 
física al cliente?

¿La empresa puede utilizar el producto o 
tiene la facultad de disposición para 

entregarlo a otro cliente?

No puede 
considerarse que 
el cliente haya 

obtenido todavía 
el control del 

producto y, por 
tanto, no puede 
reconocerse el 

ingreso 
correspondiente

¿
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Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

Contrato según el cual la empresa factura al cliente por
un producto y conserva la posesión física del activo

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/ca/pregunta-de-la-setmana

